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Señor 
JUEZ 46 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C. 
E.   S.    D. 
 
 

RADICADO:   110013103046-2023-00506-00 
DEMANDANTE: PAULINO VASQUEZ DIAZ 
DEMANDADO: BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA 

 
 
 
CARLOS ALBERTO MARQUEZ RINCON, mayor de edad, abogado en ejercicio, identificado 
como aparece al pie de mi firma, actuando en mi condición de apoderado de la demandada 
BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, debidamente notificado y estando dentro del término 
legal, procedo a contestar la demanda en los siguientes términos: 
 
 

A LOS HECHOS: 
 
 
AL 1.- No me consta, desconozco la labor que desempeña el demandante. 
 
AL 2.- Conforme a la respuesta del primer hecho, desconozco las labores que el demandante 
desarrolla en su actividad comercial, es conocido por la demandante por razones personales, 
pues el mismo tenía cercanía con su señor padre JESUS OCHOA FORERO. 
 
AL 3.- No es cierto, el demandante nunca ofreció sus servicios para promocionar y ofrecer en 
venta varios terrenos de propiedad de la misma, la situación se dio para la venta de unos 
predios, pero no se hizo ningún ofrecimiento, ni se aceptó el mismo. 
 
AL 4.- No me consta el hecho, ni de sus relaciones personales. 
 
AL 5.- No es cierto como está redactada, el señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, nunca habló 
con la demandada BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, él estuvo en contacto con la señora 
MARTHA GONZALEZ POBLADOR, quien fungía como administradora de los bienes de la 
demandada, la comunicación nunca ha sido de manera directa con la demandada. 
 
AL 6.- No es cierto. El señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, acordó de manera verbal, una 
comisión equivalente al 3% de la negociación que se iría cancelando en la medida de que el 
mismo, se fuera cumpliendo por parte del comprador. Dicho porcentaje fue el mismo valor que 
el estableció como contrato de corretaje que junto con el señor LUIS ORLANDO NAVARRO 
BAQUERO, suscribió el demandante, documento que se aportará como prueba. Así también 
el valor de la comisión está ratificado por el demandante con la emisión de la cuenta de cobro 
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entregada a la demandada el día diecisiete (17) de marzo de 2022, que se aportará a la 
contestación de la demanda. 
 
AL 7.- No es cierto. La demandada y el demandante nunca se estableció este tipo de obligación 
que menciona el demandante en su demanda. No se acordó el 5% de comisión y no se acordó 
el pago sin interesas la forma y los plazos que se acuerde entre vendedora y comprador. 
 
AL 8.- No es cierto. El demandante acordó la comisión del 3% con la señora MARTHA 
GONZALEZ POBLADOR y se desconoce si el señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, conoció 
los predios puestos en venta. Dicho hecho deberá probarse. 
 
AL 9.- No me consta. La demandante no recuerda en cuantas oportunidades se reunió con el 
señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, lo único cierto para la demandada, es que se suscribió 
promesa de venta de la cuota parte de propiedad de la demandada, del inmueble denominado 
SAN JOSE LOTE A, el día 28 de febrero de 2022. 
 
AL 10.- Es cierto parcialmente. La entrega del inmueble se hizo con posterioridad, teniendo en 
cuenta que la venta se hizo por el porcentaje del 50% que la demandada tenía en común y 
proindiviso con su hermano JULIO OCHOA GONZALEZ. 
 
AL 11.- No me consta. Deberá probarse porque la demandada no estuvo en la reunión que 
menciona el demandante según recuerda ella. 
 
AL 12.- No es cierto, como está redactado. El acuerdo se hizo a través de la señora MARTHA 
GONZALEZ POBLADOR y se suscribió promesa de compraventa que se aportó con la 
demanda. 
 
AL 13.- Es cierto, dicha negociación consta en la promesa de compraventa allegada como 
prueba por parte del demandante. 
 
AL 14.- No es cierto. La comisión pactada no fue del 5% tal y como lo indica el demandante, 
sino del 3%, y se pagaría por parte de la demandada una vez el señor comprador LUIS 
OLIVARES LIS efectuara los pagos respectivos y determinados en las promesas de 
compraventa, tal como se probará. Dicho valor de la comisión está ratificado por el demandante 
con la emisión de la cuenta de cobro entregada a la demandada el día diecisiete (17) de marzo 
de 2022, que se aportará a la contestación de la demanda. 
 
AL 15.- Es cierto, tal y como consta en el contrato de promesa de compraventa suscrito y 
allegado por el demandante en su demanda. 
 
AL 16.- No es cierto. El valor correspondiente a la cuota parte de la demandada del predio 
denominado MAPIRE corresponde a la suma de TRES MIL QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($3.500.000.000,00), teniendo en cuenta que la proporción de la demandada es el 
85,9% y sobre eso se generaría la comisión. 
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AL 17.- No es cierto. La comisión pactada no fue del 5% tal y como lo indica el demandante, 
sino del del 3%, y se pagaría por parte de la demandada una vez el señor comprador LUIS 
OLIVARES LIS efectuara los pagos respectivos y determinados en las promesas de 
compraventa, tal como se probará. Dicho valor de la comisión está ratificado por el demandante 
con la emisión de la cuenta de cobro entregada a la demandada el día diecisiete (17) de marzo 
de 2022, que se aportará a la contestación de la demanda. 
 
AL 18.- No es cierto. La suma de los negocios finiquitados con el señor LUIS EDUARDO 
OLIVARES LIS, no corresponden a esta cifra como se probará. 
 
AL 19.- No es cierto. La labor del comisionista no quedó materializada y finalizada con la firma 
de los contratos de promesa de compraventa, porque los mismos estaban condicionados a los 
pagos que efectuada el señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS. 
 
AL 20.- No es cierto. Si tomáramos el valor del negocio total efectuado por la demandada con 
el señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, las comisiones a que tendría derecho el 
demandante equivaldría a la suma de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA 
Y CINCO MILLONES DE PESOS ($209.175.000,00). 
 
AL 21.- No es cierto. La demandada ha efectuado pagos al señor PAULINO VASQUEZ DIAZ 
por un valor total de DOSCIENTOS CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000,00), 
por concepto de comisiones, como se probará. 
 
AL 22.- No es cierto. Al demandante mi poderdante no está debiendo suma de dinero alguna, 
por lo que no podría negarse al pago conforme lo manifiesta el demandante, máxime cuando 
se ha pagado la totalidad de las comisiones generadas hasta la fecha de esta demanda. 
 
AL 23.- No es cierto. En el contrato verbal suscrito con el demandante, la demandada pactó 
que la misma se pagaría conforme a los pagos que hiciera el prometiente comprador señor 
LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, quedando establecido que no se pactaban intereses de plazo 
o de mora. El dicho del demandante en su demanda deberá ser probado. 
 
AL 24.- No es cierto. La demandada ya canceló el valor total de las comisiones, se probará 
que se canceló una suma superior a la que podría haber generado el negocio. 
 
AL 25.- No es cierto. Es una afirmación temeraria y de mala fe efectuada por el demandante. 
 
AL 26.- No es cierto. La demandada y el demandante establecieron que la comisión de 
cancelara en la medida que el prometiente comprador efectuara los pagos. 
 
 

A LAS PRETENSIONES: 

 

Me OPONGO a todas y cada una de las pretensiones y propongo las siguientes excepciones 
de mérito. 
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EXCEPCIONES DE FONDO O DE MERITO 

 

 

1. EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE PAGAR COMISIONES 

POR VENTA AL 5%. 

 

1.1. El demandante en su demanda manifiesta al Despacho que suscribió contrato de 
corretaje inmobiliario con la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, para 
vender tres propiedades de la demandada al señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS. 

1.2. También manifiesta que previo a la negociación de los inmuebles se acordó entre 
las partes que la comisión correspondería al cinco por ciento (5%) del valor de la 
negociación. 

1.3. Manifestación que no tiene ningún sustento jurídico ni fáctico, lo primero porque no 
existe documento de contrato de corretaje, donde se establezca que las comisiones 
que se generaran por el negocio corresponderían al 5% de los valores pagados y lo 
segundo porque el mismo demandante, al momento de hacer el cobro de estas, 
establece que la tarifa corresponde al 3%. 

1.4. Y es así como el día 17 de marzo de 2022, el demandante presentó ante la 
demandada una cuenta de cobro, que en su tenor dice: “… Por concepto: Comisión 

3 % por venta del predio SAN JOSE LOTE A CHINAUTA…” 

1.5. Dicha cuenta de cobro ratifica lo manifestado en la contestación de la demanda y 
como se expondrá por parte de la demandada al momento de absolver el 
interrogatorio de parte solicitado por el demandante en su demanda, si el Despacho 
ordena la práctica de la prueba. 

1.6. La cuenta de cobro presentada corresponde al 3% del valor total del negocio del 
predio denominado SAN JOSE LOTE A CHINAUTA (sic), del municipio de 
Fusagasugá, cuando de la operación aritmética tenemos que el 3% de 
$1.850.000.000,00 corresponde a CINCUENTA Y CINCO MILLONES QUINIENTOS 
MIL PESOS ($55.500.000,00). 

 

1.850.000.000 * 3% = 55.500.000,00 

 

1.7. Lo anterior, también está fundamentado, en que el señor demandante PAULINO 
VASQUEZ DIAZ, en un contrato anterior al que hace referencia en esta demanda y 
más con exactitud, en el contrato de corretaje que firmara en conjunto con el señor 
LUIS ORLANDO NAVARRO BAQUERO, donde se estipuló que el valor 
correspondiente a las comisiones sería del 3%, tal y como se pactó en este negocio 
posterior y que nos trae en esta vista judicial. 
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2. EXCEPCION DE PAGO TOTAL DE LAS COMISIONES GENERADAS. 

 

2.1. El demandante en su demanda de forma mentirosa manifiesta que solo se le 
cancelaron de las comisiones generadas la suma de CIENTO QUINCE MILLONES 
DE PESOS ($115.000.000,00) desconociendo todos los pagos efectuados por la 
demandada. 

2.2. El mismo recibió de manos de la demandante o a través de la señora MARTHA 
GONZALEZ POBLADOR identificada con la cédula de ciudadanía No. 39.544.465, 
en efectivo las siguientes sumas de dinero: 

 

 

Fecha Concepto Valor 

 
17/03/2022 

Valor abono comisión venta lote San 
José A Chinauta 

 
$30.000.000,00 

16/06/2022 Saldo comisión Chinauta $25.500.000 
Abono comisión Mapire $64.500.000 

 
$90.000.000,00 

03/08/2022 Abono comisión venta Mapire $40.000.000,00 

15/09/2022 Abono comisión venta predio Mapire $10.000.000,00 

   

 TOTAL EN EFECTIVO $ 170.000.000,00 

 

2.3. Así también como pago de la comisión el demandante recibió el día 23 de junio de 
2022 el vehículo automotor marca Chevrolet, línea NKR, color Azul Noruega, de 
placas TAY638, por un valor de OCHENTA MILLONES DE PESOS 
($80.000.000,00), conforme al certificado de tradición que se aporta con la 
contestación de la demanda y que da cuenta de la transferencia efectuada por la 
demandada al demandante. 

2.4. Es decir en total se le entregaron al señor PAULINO VASQUEZ DIAZ la suma de 
DOSCIENTOS CIENCUENTA MILLONES DE PESOS ($250.000.000,00), como 
comisiones a los abonos efectuados por el señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS. 

2.5. Si partiéramos de la base que el total de los negocios efectuados por la señora 
BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, asciende a la suma de SEIS MIL 
NOVECIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($ 
6.972.500.000,00), el valor correspondiente a la comisión del 3% corresponde a la 
suma de DOSCIENTOS NUEVE MILLONES CIENTO SETENTA Y CINCO 
MILLONES DE PESOS ($209.175.000,00), a la fecha la demandada ha cancelado 
una suma superior a la supuestamente adeudada, es decir canceló un valor en 
exceso de CUARENTA MILLONES OCHOCIENTOS VEINTICINCO MILLONES DE 
PESOS ($40.825.000,00). 
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2.6. En conclusión, si partiéramos del supuesto que la demandada tendría que pagar la 
comisión sin interesar si el negocio suscrito entre la señora BLANCA CECILIA 
OCHOA DE ULLOA y LUIS EDUARDO OLIVARES LIS se culminara o llegara a su 
final traducido en la transferencia de propiedad de los inmuebles, ya la comisión que 
en apariencia ganó el señor demandante, se encuentra totalmente cancelada. 

2.7. En nuestra legislación no está regulada la contraprestación que debe retribuirse por 
la prestación de los servicios de corretaje inmobiliario, ni que esta se genera con la 
sola firma de los contratos de promesa de venta, para determinar su remuneración, 
a lo acordado por las partes, y en el asunto que nos ocupa lo acordado fue el TRES 
POR CIENTO (3%) de los pagos que efectuara el señor OLIVARES LIS hasta el 
perfeccionamiento de los mismos. 

 

3. EXCEPCION DE INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION DE PAGAR COMISIONES, 

POR EL NO PERFECCIONAMIENTO DEL NEGOCIO QUE LES DIO ORIGEN. 

 

3.1. El demandante en su demanda manifiesta que en su labor de corredor inmobiliario 
presentó ante la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, aquí demandada, 
al comerciante de bienes raíces señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, con quien 
desarrolló una serie de negocios como es la PROMESA DE COMPRA, de varios 
predios. 

3.2. El primero de ellos denominado SAN JOSE LOTE A, (denominado por las partes 
internamente incluido el demandante como San Jose o Chinauta), en un porcentaje 
del 50%, predio ubicado en el municipio de Fusagasugá (Cundinamarca) y que se 
identifica con el folio de matrícula inmobiliaria No. 157-6841 de ese Círculo Registral. 

3.3. El negocio se efectuó por un valor total de MIL OCHOCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($1.850.000.000,00) de los cuales se canceló por parte del 
señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, la suma de QUINIENTOS MILLONES DE 
PESOS ($500.000.000,00) garantizando el saldo de MIL TRESCIENTOS 
CINCUENTA MILLONES DE PESOS ($1.350.000,00) mediante hipoteca de primer 
grado, constituida bajo escritura pública 736 del 17 de marzo de 2022, suscrita en la 
Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá. 

3.4. En dicha escritura de compraventa e hipoteca, ya no figuró el señor LUIS EDUARDO 
OLIVARES LIS, sino que él determinó que la misma debería quedar en cabeza de 
los señores JOHN WILSON FLOREZ TELLEZ, identificado con la cédula de 
ciudadanía 80.021.319, ALIRIO BERNAL MARTINEZ identificado con la cédula de 
ciudadanía 3.170.309 y SANDRA MILENA ARIAS RINCON con cédula de 
ciudadanía 52.508.331, socios al parecer del señor OLIVARES LIS. 

3.5. Como quiera que en los compromisos de pagos efectuados por el señor OLIVARES 
LIS, empezó a incumplir, la demandada a través de apoderado judicial, inició el 
proceso ejecutivo hipotecario en contra de las personas relacionadas en el numeral 
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anterior correspondiendo al Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, 
quien lo ha venido tramitando bajo el radicado 252903103002-2023-00143-00 
Despacho que por auto de echa 27 de julio de 2023, libró mandamiento de pago por 
las cuotas insolutas pactadas en la escritura con vencimiento la primera de ellas el 
28 de junio de 2022, ordenando el embargo y posterior secuestro del inmueble. 

3.6. Así también, supuestamente por la gestión del señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, el 
señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, prometió comprar a la señora BLANCA 
CECILIA OCHOA DE ULLOA, el predio denominado MAPIRE, ubicado en el 
municipio de Villavicencio (Meta) identificado con el folio de matrícula inmobiliaria 
230-19016 de la Oficina de Instrumentos Públicos de Villavicencio (Meta), conforme 
a la promesa allegada con la demanda. 

3.7. En negocio posterior el señor LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, prometió comprar a 
la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, los predios denominado EL 
ARRAYAN y LA ESPERANZA, ubicados en el municipio de Tenjo (Cundinamarca) 
identificados con los folios de matrícula inmobiliaria 50N-779534 y 50N-618265 
respectivamente, de la Oficina de Instrumentos Públicos Zona Norte de Bogotá D.C., 
conforme a la promesa allegada con la demanda. 

3.8. Teniendo en cuenta de la situación de impagos del señor LUIS EDUARDO 
OLIVARES LIS (prometiente comprador) en los negocios que supuestamente 
generó la comisión del demandante y la imposibilidad de seguir con los mismos, se 
iniciaron conversación con el mismo a fin de poder resolver las correspondientes 
promesas de compraventa y así permitir que los negocios tuvieran futuro. 

3.9. Y fue así como el día veintiuno (21) de noviembre de 2023, las partes en dichos 
negocios BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA y LUIS EDUARDO OLIVARES LIS, 
por documento privado decidieron transar sus obligaciones, con los siguientes 
acuerdos: 
a) Dar por pagadas las obligaciones contraídas con la compra-venta del bien 

denominado SAN JOSE LOTE A,  es decir tener como pagadas las cuotas en 
mora de dicho negocio, procediendo a aplicar a este los dineros que el señor 
LUIS EDUARDO OLIVARES LIS había abonado a las demás promesas de 
compraventa, para lo cual se canceló la hipoteca, mediante escritura número del 
28 de diciembre de 2023 de la Notaría 73 del Círculo Notarial de Bogotá. 

b) Reconocer por parte de la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, la 
suma de OCHOCIENTOS MILLONES DE PESOS ($800.000.000,00), como 
abono al negocio del predio denominado MAPIRE, quedando un saldo por 
cancelar de DOS MIL SETECIENTOS MILLONES DE PESOS 
($2.700.000.000,00), que se garantizarán mediante hipoteca de primer grado y 
cuyo pago final será el día quince (15) de diciembre de 2025. 

c) Reconocer por parte de la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, la 
suma de CUATROCIENTOS VEINTIDOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
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($422.500.000,00), como abono al negocio del predio denominado EL 
ARRAYAN, quedando un saldo por cancelar de MIL MILLONES DE PESOS 
($1.000.000.000,00), el cual deben de pagarse el día quince (15) de marzo de 
2024. 

d) Por último las partes acordaron RESOLVER el contrato de promesa de 
compraventa del bien inmueble denominado LA ESPERANZA, ubicado en el 
municipio de Tenjo, acto que se materializó con la devolución del predio el día 
primero (1) de febrero de 2024. 

 

3.10. Quiere lo anterior significar, que las sumas de dinero que el señor LUIS EDUARDO 
OLIVARES LIS ha entregado a la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA, de 
los negocios promesas de compraventa, que supuestamente se llevaron a cabo por 
la labor comercial del aquí demandante, ascienden a TRES MIL SETENTA Y DOS 
MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS ($3.072.500.000,00), que en últimas sería la 
base para liquidar las supuestas comisiones al señor VASQUEZ DIAZ. 

3.11. Hay que partir de la base que se acordaron comisiones en la medida de que los 
pagos se efectuaran, teniendo en cuenta las sumas prometidas y que no había 
garantía de cumplimiento por parte del prometiente comprador, tal y como se prueba, 
con la escrituración a nombre de terceras personas (socios del señor OLIVARES 
LIS), la iniciación de procesos ejecutivos y el contrato de transacción que resuelve 
las promesas y efectúa la devolución de bienes prometidos en venta. 

3.12. En este entendido, las comisiones que a la fecha se habrían generado 
corresponderían a la suma de NOVENTA Y DOS MILLONES CIENTO SETENTA Y 
CINCO MIL PESOS ($92.175.000,00) y no los DOSCIENTOS CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($250.000.000,00) que ya se le cancelaron. 

3.13. Y es que en los negocios presentados por el señor PAULINO VASQUEZ DIAZ y 
cuyo comprador fue el señor OLIVARES LIS, se presentaron situaciones 
secundadas por la señora MARTHA GONZALEZ POBLADOR, que no le permitieron 
a la señora BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA ver con claridad que eran 
negocios inviables y que le han causado múltiples inconvenientes y perjuicios, 
situación que una vez termine la auditoría interna se pondrán en conocimiento de 
las autoridades judiciales en contra de dicha señora GONZALEZ POBLADOR. 

3.14. Es por todo ello, que no es viable que las comisiones se cancelasen antes de la 
finalización de los negocios (pago del precio total y protocolización de los contratos 
de compraventa) con el señor OLIVARES LIS, por lo incierto de los mismos y que 
estas se fueran cancelando como ocurrió en la medida de los pagos del dicho señor, 
como es el caso de los pagos del 17 de marzo de 2022, 16 de junio de 2022, 3 de 
agosto de 2022 y 15 de septiembre de 2022, como el mismo señor LUIS EDUARDO 
OLIVARES lo deberá de ratificar en el testimonio que rinda en el momento que lo 
ordene el Despacho. 
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3.15. Como quiera que el corretaje inmobiliario no está reglamentado por la ley, su fuente 
principal es el acuerdo de las partes y la estipulación de porcentajes y forma de pago, 
siendo esta actividad un acto de comercio. 

3.16. No existe norma que establezca la obligación de la demandada a hacer un pago de 
un negocio incierto como ocurrió en el planteado por el señor VASQUEZ DIAZ y no 
puede obligarse a la misma a hacer un pago anticipado de una comisión que al final 
era una mera expectativa. 

3.17. Así también las partes en ningún momento pactaron algún tipo de interés corriente 
o moratorio por el no pago o cláusula penal como lo quiere hacer ver el demandante. 
 

 

4. MALA FE Y TEMERIDAD DEL DEMANDANTE. 

 

4.1. El Código General del Proceso en su artículo 79, ha establecido que existe 
Temeridad o mala fe en su numeral primero, cuando sea manifiesta la carencia de 
fundamento legal de la demanda, a sabiendas que se alegan hechos contrarios a la 
realidad. 

4.2. El demandante con su demanda acciona a la justicia a sabiendas que los hechos 
planteados carecen de veracidad y que son controvertidos por él mismo, con las 
pruebas documentales obrantes y en poder de la demandada, obligando a esta a 
proceder a defenderse de acusaciones de impago que resultan temerarias y de mala 
fe. 

4.3. El demandante demanda por demandar, sin objetivo alguno, desgastando al aparato 
de justicia, aún sabiendo que sus pretensiones no prosperarán.  

 
 
 

DECLARACIONES Y CONDENAS 

 

Teniendo en cuenta lo anterior solicito al Despacho. 
 

1. Declarar probadas las excepciones de fondo presentadas en éste escrito. 
 

2. Como consecuencia de lo anterior, declarar terminado el proceso ordenando su archivo. 
 

3. Condenar en costas a la parte demandante.  
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FUNDAMENTOS DE DERECHO 

 

En derecho me fundamento en los artículos 96 y concordantes del Código General del Proceso, 
1340 y subsiguientes del Código de Comercio y demás normas concordantes. 
 
 

PRUEBAS 

 

1. Documentales.- Sírvase tener como tales, las copias que en medio digital aporto con 
la contestación de esta demanda. 

 

• Cuenta de cobro fechada 17 de marzo de 2022, suscrita por el demandante PAULINO 
VASQUEZ DIAZ, por valor de $55.500.000, por concepto de “Comisión 3% por venta 
del predio SAN JOSE LOTE A CHINAUTA”. (1 folio). 

• Recibo de caja sin número, de fecha 17 de marzo de 2022, por valor de $30.000.000, 
firmado por el señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, por concepto de “Abono comisión venta 
lote San Jose A Chinauta”. (1 folio). 

• Recibo de caja sin número, de fecha 16 de junio de 2022, por valor de $90.000.000, 
firmado por el señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, por concepto de “Saldo comisión 
Chinauta $25.500.000 Abono comisión Mapire $64.500.000”. (1 folio). 

• Recibo de caja sin número, de fecha 3 de agosto de 2022, por valor de $40.000.000, 
firmado por el señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, por concepto de “Abono comisión venta 
Mapire”. (1 folio). 

• Recibo de caja sin número, de fecha 15 de septiembre de 2022, por valor de 
$10.000.000, firmado por el señor PAULINO VASQUEZ DIAZ, por concepto de “Abono 
comisión venta predio Mapire”. (1 folio). 

• Copia de la Escritura Pública 0736 de fecha marzo 17 de 2022, protocolizada ante la 
Notaría 18 del Círculo Notarial de Bogotá. (34 folios). 

• Copia del auto proferido por el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Fusagasugá, en 
el radicado 2023-00143 de fecha julio 27 de 2023. (4 folios). 

• Contrato de transacción suscrito entre BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA y LUIS 
EDUARDO OLIVARES LIS de fecha 21 de noviembre de 2023.  (7 folios). 

• Diligencia de entrega física del predio denominado “La Esperanza” por parte del señor 
LUIS EDUARDO OLIVARES LIS y CARLOS ALBERTO MARQUEZ RINCON, como 
apoderado de BLANCA CECILIA OCHOA DE ULLOA. (1 folio). 

• Tarjeta de propiedad del vehículo de placas TAY638. 
 

2. Interrogatorio de Parte.- Que deberá absolver el demandante PAULINO VASQUEZ 
DIAZ, el cual realizaré en audiencia que para tal fin fijada la fecha y hora. 
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3. Testimonios. Solicito se cite y recepcione en audiencia las declaraciones de las 
siguientes personas, para que informen como testigos presenciales de los hechos de la 
demanda y su contestación, puntualmente del negocio efectuado con el demandante y 
el pago de los dineros en efectivos al mismo, así como la entrega del vehículo automotor 
como pago de comisiones y todo lo demás que les conste: 
 

• CINDY PAOLA URREGO SALAMANCA, quien se identifica con la cédula de 
ciudadanía No. 1.015.413.263 de Bogotá, quien puede ser citado al correo 
electrónico byhomeauxiliar@hotmail.com  

• JAIME VIRGÜEZ VEGA, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
79.201.384 de Bogotá, quien puede ser citado al correo electrónico 
byhomeauxiliar@hotmail.com  

• NOHORA NIÑO ALFONSO, quien se identifica con la cédula de ciudadanía No. 
51.698.706 de Bogotá, quien puede ser citada al correo electrónico 
byhomeadmon@hotmail.com 

• Coadyuvo la solicitud del demandante de los testimonios de LUIS EDUARDO 
OLIVARES LIS y ALIRIO BERNAL MARTINEZ, quienes pueden ser citados al 
correo electrónico flordlis17@hotmail.com  

 

 

NOTIFICACIONES 

 

 

A las partes actora y su apoderado en los lugares indicados en la demanda. 
 

A mi poderdante en el correo electrónico bcou12@hotmail.com  
 

Como apoderado recibiré notificaciones en la Secretaría del Despacho o en mi oficina ubicada 
en la calle 19 No. 4-77 oficina 504 de Bogotá D.C., mail aeromarquez.c@gmail.com 
 
Del señor Juez, 
 
 

 

 

 

 

 

CARLOS ALBERTO MARQUEZ RINCON 
C.C. No.13.504.262 de Cúcuta 
T.P. No. 82.173 del C. S de la J. 
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CONTESTACION DEMANDA RAD. 2023-00506
Carlos Marquez <aeromarquez.c@gmail.com>
Vie 23/02/2024 8:57
Para: Juzgado 46 Civil Circuito - Bogotá - Bogotá D.C. <j46cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
Contestación Demanda y Anexos Rad. 2023-00506.pdf;

Buenos días. Adjunto al presente me permito remitir escrito de contestación de demanda
del proceso de la referencia, junto con los anexos relacionados en el acápite de pruebas.

Atentamente,

Carlos Alberto Márquez R.
C.C. No. 13.504.262 de Cúcuta
T.P. No. 82.173 del C. S. de la J.
Abogado 
Calle 19 No. 4-77 Oficina 504 
Teléfono (+57) 3013235470  
Bogotá D.C. - Colombia
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